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Excmo/a. Sr/a.: 

De orden de la Excma. Sra. Presidenta de la Junta de Andalucía, convoco a V.E. a la reunión del 
Consejo de Gobierno, que tendrá lugar el próximo martes, día 27 de diciembre de 2016, a las 10,00 horas, 
en la Sala de Juntas del Palacio de San Telmo, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA  

 
(ÍNDICE ROJO) 

 
 

1º. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 49/16. 

 
 

2º. INFORME DE LA PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 
 

3º. 500_16-PRAL PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
CONTRATO-PROGRAMA ENTRE EL CONSEJO DE GOBIERNO DE 
LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA AGENCIA PÚBLICA 
EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA 
PARA EL PERÍODO 2017-2019. 

 
 
 
 
 

4º. 501_16-PRAL PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS 
PARA HABILITAR LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN NORMATIVA A TRAVÉS DEL 
PORTAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

5º. 503_16-IPS PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE DISTRIBUYEN 
CRÉDITOS ENTRE AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS CON 
POBLACIÓN SUPERIOR A 20.000 HABITANTES Y DIPUTACIONES 
PROVINCIALES, AL OBJETO DE FINANCIAR EL REFUERZO  DE  
LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS EN EL DESARROLLO 
DE LAS COMPETENCIAS ATRIBUIDAS EN MATERIA DE 
DEPENDENCIA. 

 
 
 
 

6º. 498_16-FV PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE 
INFRAESTRUCTURAS PARA LA SOSTENIBILIDAD DEL 
TRANSPORTE EN ANDALUCÍA 2020 (PISTA 2020). 

 
 

7º. ASUNTOS DE PERSONAL. 
 

 
 

8º. INFORME DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS. 
 

 

(ÍNDICE VERDE) 

 



 
 

 
 

Secretariado del Consejo de Gobierno 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

9º. 497_16-ECC PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE CONVALIDAN LOS 
GASTOS DERIVADOS DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA AL AMPARO DEL ACUERDO MARCO DE LA RED 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
(REDEJA), DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO EN MÁLAGA (SEDE 
AVENIDA JUAN XXIII, NÚMERO 82). 

 
 
 
 
 

10º. 505_16-HAP TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS POR IMPORTE DE 9.400.000,00 
EUROS, QUE AFECTA A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, A 
LOS CAPÍTULOS 4 Y 7 DEL SERVICIO AUTOFINANCIADA Y A 
VARIOS PROGRAMAS. 

 
 
 
 
 

11º. 510_16-HAP TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS POR IMPORTE DE 67.872.207,80 
EUROS, QUE AFECTA AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, A 
LOS CAPÍTULOS 2 Y 4 DEL SERVICIO AUTOFINANCIADA Y A 
VARIOS PROGRAMAS. 
 

 
 
 
 
 

12º. 511_16-HAP TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS POR IMPORTE DE 10.942.274,00 
EUROS, QUE AFECTA A LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
PESCA Y DESARROLLO RURAL, AL CAPÍTULO 7 DEL SERVICIO 
FONDOS EUROPEOS DEL PROGRAMA 71F. 

 
 
 
 
 
 

13º. 496_16-S PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE RESUELVE EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Nº 21-000010-16-P, 
INSTRUIDO A TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., COMO 
RESPONSABLE DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA CONSUMO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14º. 506_16-EMC PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE CONVALIDAN LOS 
GASTOS DERIVADOS Y GENERADOS DURANTE LA 
TRAMITACIÓN DE LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN A LA 
SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, S.A. (SANDETEL) PARA LA 
ASISTENCIA EN ACTUACIONES DE GESTIÓN DE LA RED 
CORPORATIVA DE TELECOMUNICACIONES DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA, DE LA RED NEREA Y DE LA OFICINA TÉCNICA 
DE TELECOMUNICACIONES. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15º. 507_16-EMC PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO LA FIRMA 
DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA TRANSFERIR A 
LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE 
ANDALUCÍA LA CANTIDAD DE DIECISÉIS MILLONES TREINTA 
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS 
(16.039.387,00 EUROS) DEL PROGRAMA 72A “ENERGÍA E 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS TECNOLÓGICOS”, DE LA 
SUBVENCIÓN GLOBAL DE ANDALUCÍA, FONDOS FEDER 2014-
2020. 
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16º. 508_16-EMC PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO LA FIRMA 
DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA TRANSFERIR A 
LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA LA CANTIDAD DE 
VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS (21.265.650,00 EUROS) DEL 
PROGRAMA 72A “ENERGÍA E INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS TECNOLÓGICOS”, FONDOS FEDER 2014-2020, 
OBJETIVO TEMÁTICO 4 “FAVORECER EL PASO A UNA 
ECONOMÍA BAJA EN CARBONO EN TODOS LOS SECTORES”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

17º. 504_16-FV PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE CONVALIDA EL 
GASTO Y SE AUTORIZA A LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y 
VIVIENDA EL EXPEDIENTE DE ENCOMIENDA A LA AGENCIA 
DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA DE LA 
GESTIÓN DE LOS PRÉSTAMOS REINTEGRABLES DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, DESTINADOS A LA 
ADQUISICIÓN DE VIVIENDA LIBRE EN ANDALUCÍA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18º. 509_16-JI PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA E 
INTERIOR, RELATIVA A EMERGENCIAS 112 ANDALUCÍA: 
OPERACIONES, DESARROLLO Y ANÁLISIS EN LOS CENTROS 
REGIONALES DE SEVILLA Y MÁLAGA, Y LOS PROVINCIALES 
DE ALMERÍA, CÁDIZ, CÓRDOBA, GRANADA, HUELVA, JAÉN, 
MÁLAGA Y SEVILLA, E INTEGRACIÓN DE ORGANISMOS AL 
SISTEMA 112.  
 

 
 
 
 
 
 

19º. 502_16-JI PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DESESTIMAN LAS 
SOLICITUDES DE LOS COLEGIOS OFICIALES DE PERITOS E 
INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE GRANADA, DE 
SEVILLA Y DE ALMERÍA, SOBRE EL CAMBIO DE SU 
DENOMINACIÓN. 
 

 
 

20º. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

Sevilla, 23 de diciembre de 2016. 

EL VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 

CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

 
 
 
 
 


